
o Profesor agregado de Universidad, en activo o excedente, de 
Derecho Romano, Civil, Mercantil, Procesal o Administrativo: 
dos Notarios q_ue pertenezcan a cualquiera de los Colegios cuyas 
vacantes han de proveerse, y un Letrado del Cuerpo Facul
tativo de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
quien desempeñará las funciones de Secretario.

El Secretario será sustituido, en su caso, por el Notario 
más moderno en la carrera de los dos que formen parte del 
Tribunal.

El nombramiento del Tribunal se hará, después de publi
cada la list— de aspirantes admitidos y excluidos, por Orden 
ministeria. dictada a propuesta de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, que se hará pública en el "Boletín 
Oficial del Estado”.

Los cargos de Vocal del Tribunal de oposiciones no son re- 
nunciables, salvo justa causa debidamente acreditada.»

«Artículo setenta y siete.—Todos los Notarios de España tie
nen idénticas funciones. No obstante, a los meros efectos or
gánicos y corporativos y en atención a criterios básicamente 
demográficos, las Notarías se agrupan en las siguientes clases 
o secciones:

De capitales de provincia, sean o no capitales de Colegio 
Notarial, Ceuta, Melilla y todas las poblaciones mayores de 
setenta y cinco mil habitantes en su término municipal, según 
el último Censo de población publicado por el Instituto Na- 
gional de Estadística (sección primera).

De poblaciones que, no estando comprendidas en el párrafo 
anterior, excedan de dieciocho mil habitantes según dicho Cen
so (sección segunda).

Y de todas las demás poblaciones (sección tercera).
Para fijar la población de los términos municipales a efec

tos de los párrafos precedentes, se tendrá en cuenta la de 
hecho que resulte en el último Censo publicado por el men
cionado Instituto.»

«Artículo ochenta y ocho.—Para la provisión de las vacantes 
se harán los grupos siguientes:

Primero.—Madrid.
Segundo.—Barcelona
Tercero.—Tantos grupos como poblaciones con dieciséis o 

mas Notarías demarcadas.
Cuarto.—Restantes Notarías de la primera sección.
Quinto.—Notarías de la segunda sección.
Sexto.—Notarías de la tercera sección.

Dentro de cada uno de estos grupos, las Notarías vacantes 
se proveerán con arreglo a los turnos siguientes:

Turno primero. Antigüedad en la carrera.
Turno segundo. Antigüedad en la clase.
Turno tercero. Oposición.

De cada ocho vacantes de los cuatro primeros grupos se 
asignarán: cuatro, al turno primero; tres, al turno segundo, 
y una, al turno tercero, alternando los dos primeros y em
pezando por el de antigüedad en la carrera.

De cada seis vacantes del quinto grupo se asignarán: tres, 
al turno primero; dos, al turno segundo, y una, al tumo 
tercero, alternando asimismo los dos primeros y empezando 
por el de antigüedad en la carrera.

El turno tercero se dividirá en dos: uno de oposición libre 
en los Colegios Notariales y otro de oposición entre Notarios. 
Al primero de ellos se asignará una de cada cuatro vacantes 
correspondientes a este tumo, y al segundo las tres restan
tes, comenzando por aquél.

De cada dos vacantes del sexto grupo, una se llevará al 
turno .primero y otra al turno segundo, alternativamente, y 
comenzando por el primero; y las Notarías no solicitadas en 
ninguno de los dos tumos se llevarán a oposición libre en los 
respectivos Colegios Notariales.»

«Artículo noventa y ocho.—Compondrán el Tribunal: el Di
rector general de los Registros y del Notariado, que lo presidi
rá; el Subdirector del propio Centro o el que haga sus veces; 
el Presidente de la Junta de Decanos de los Colegios Nota
riales de España o quien le sustituya legalmente; un Catedráti
co o Profesor agregado de Universidad, en activo o exceden
te, de Derecho Romano, Civil, Mercantil, Procesal o Adminis
trativo; dos Notarios de primera clase, uno de ellos necesa
riamente de Colegio donde exista Derecho Foral, y un Letrado 
de! Cuerpo Facultativo de la Dirección General de los Regis
tros y del Notariado, quien desempeñará las funciones de Se- 
cretario.

En ausencia del Director general, el Tribunal será presi
dido por el Subdirector. Y el Secretario será sustituido, en su 
caso, por el Notario más moderno en la carrera de los dos 
que formen parte del Tribunal.

El nombramiento del Tribunal se hará, después de publi
cada la lista de aspirantes admitidos y excluidos, por Orden 
ministerial dictada r, propuesta de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, que se hará pública en el "Boletín 
Oficial del Estado”.

Dentro de los ocho días siguientes a la publicación del nom
bramiento del Tribunal, la Dirección General citará a éste 
para su constitución, que deberá tener lugar en el plazo máxi
mo de quince días, contados desde la citación.

Constituido el Tribunal, procederá éste dentro de los treinta 
días siguientes a la redacción o revisión del cuestionario a que 
se refiere el artículo ciento dos de este Reglamento. Para este 
supuesto bastará la asistencia de los Vocales que residan en 
Madrid, pudiendo los de fuera remitir las modificaciones que 
a su juicio deban introducirse en el programa que haya regido 
para las oposiciones entre Notarios inmediatamente anteriores, 
siendo árbitros los Vocales que concurran para resolver en 
definitiva sobre la redacción de dicho cuestionario. Aquellas 
modificaciones deberán remitirse al Presidente del Tribunal 
dentro del indicado plazo.»

Artículo segundo.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
en el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

No obstante, los artículos setenta y siete y noventa y ocho 
del Reglamento Notarial, en su nueva redacción, se aplicarán 
a partir del mismo día en que entre en vigor la Demarcación 
Notarial que se aprueba en la misma fecha del presante Real 
Decreto.

Dado en Madrid a diez de febrero de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Justicia,
LANDELINO LA VILLA ALSINA

MINISTERIO DE HACIENDA

5478
(Continuación.)

CIRCULAR número 793 sobre correlación entre las 
subpartidas arancelarias y las posiciones estadís
ticas. (Continuación.)

La correlación vigente durante el año 1977, publicada como 
anexo de la Circular 775, ha sufrido en el transcurso del pre
sente año diversas modificaciones, introducidas por las Circu
lares 775, 780, 782 783. 787 y 790, como consecuencia de alteracio
nes arancelarias o por necesidades de información estadística.

Por otra parte, las recomendaciones del Consejo de Coopera
ción Aduanera de 1 de enero de 1975, para facilitar la correla
ción de los datos estadísticos del comercio internacional, entre 
la CUCI (revisión segunda) y la nomenclatura del CCA y la 
de 18 de junio de 1970, que modifica la nomenclatura para la 
clasificación de las mercancías en los Aranceles de Aduanas, 
han exigido una amplia apertura o una nueva estructuración 
de posiciones estadísticas, que se integran en la nueva corre
lación.

Asimismo, las modificaciones arancelarias aprobadas última
mente, requieren la asignación de nuevos códigos numéricos 
que, igualmente, se recogen en dicha correlación.

Por ello, esta Dirección General, en uso de sus atribuciones, 
acuerda:

Primero. Publicar como anexo de la presente Circular la 
nueva edición de la correlación entre subpartidas arancelarias y 
posiciones estadísticas, depósito legal: M-43.623-77, y vigencia 
durante el año 1978.

Segundo. Dejar sin efecto las Circulares 775, 780, 782, 783, 
787 y 790.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y el de los 
servicios de esa provincia.

Madrid, 30 de diciembre de 1977.—El Director general, Ger
mán Añiló Vázquez.

Sr. Administrador de la Aduana de ...
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Sigue Sección XV.

Partida
arancelaria

Unidades P
o

si
ci

ón
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ta
d
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NOMENCLATURA

73.15.E-8alla 73.15.48.2 —; las demás: con un 
grueso igual o superior a 9 
milímetros.

73 15E3aIIb 73.15.48.3 ------ ; con un grueso supe-
rior a 4,75 mm. e inferior 
a 9 mm.

73.15.48.4 ------ ; con un grueso de 3
milímetros a 4,75 mm.

73.15.48.5 ------ : con un grueso infe
rior a 3 mm.

73.15.E-8bla 73.15.48.6 —: chapas laminadas o aca
badas en frió: las definidas 
en la nota complementaria 
8f: con un grueso igual o 
superior a 2 mm.: de más 
de 4,75 mm.

73.15.48.7 ---------: de 3 mm. a 4,75
milímetros.

73.15.48.8 ---------: de 2 mm. e infe
rior á 3 mm.

73.15.E-8blb 73.15.48.9 ——; inferior a 2 mm.

73.15.E-3blla 73.15.49.1 —; tas demás: con un

73.15.E-8bll grueso igual o superior a 2 
mm.: de más de 4,75mm.

73.15.49.2 ------ : de 3 mm. a 4,75 mi
límetros.

73.15.49.3 ------ ; de 2 mm. e inferior
a 3 mm.

73.15.E-8bllb 73.15.49.4 ------ ; con un grueso infe
rior a 2 mm.

73.15.E-9a 73.15.49.5 —; alambres cuya dimen
sión mayor de ia sección 
transversal sea: igual o su
perior a 5 milímetros: hito 
de resistencia en Cr, Fe, 
Ai, aleados.

73.15.49.6 ------ : tos demás.

73.15.E-9b 73.15.49.7 ——: de menos de 5 mm. 
hasta 1 mm.

73.15.E-9c 73.15.49.8 —: inferiora 1 mm.

73.15.F-1 73.15.51.1 Acero aleaao rápido: en 
■/as formas correspondien
tes a /as partidas 73.06 a 
73.09: lingotes.

■ Partida c 8

arancelaria NOMENCLATURA

Unidades s ’S
Q. M

OI

73.15 51.2 —: bloques o masas.

73.15 51.3 —; "blooms", palanqui
lla, "slabs", llantén, des-
bastes para forja.

73.15.51.4 —; desbastes en rollo pa
ra chapas ("coils").

73.15.51.5 —; pianos universales.

73.15.F-2 73.15.52.1 —: barras y perfiles: barras: 
alambrón.

73.15.52.2 -------------; barras huecas para
perforación de minas.

73.15.52.3 -------------: las demás.

73.15.52.4 —perfiles: de menos de 
SO mm.

73.15.52.5 ——: de 80 mm. o más.

73.15.F-3 73.15.53.1 —: flejes y chapas: flejes: 
laminados en frío.

73.15.53.2 -------------: los demás.

73.15.53.3 —: chapas: de más de 
4,75 milímetros.

73.15.53.4 de 3 mm. a 4,75 mi
límetros.

73.15.53.5 -------------; de menos de 3 mm.

73.15.F-4 73.15.54.1 —: los demás: alambres cu
ya mayor dimensión de la 
sección transversal sea:
Igual o superior a 5 mm.: 
hilos dé resistencia en Cr, 
Fe, Al, aleados,

73.15.54.2 ----------------- ; ios demás.

73.15.54.3 -------------; de menos de 5 mm.
hasta 1 mm.

73.15.54.4 -------------: inferiora 1 mm.

73.15;G-1 73.15.61.1 Los demás aceros aleados:
lingotes, bloques y masas: 
lingotes.

73.15.61.2 —; bloques y masas.

73.15.G-2 73.15.62 —: palanquilla y desbastes 
de forja.

73.15.G-3 73.15.63.1 —: "blooms", "slabs", llan
tén y pianos universales: 
"blooms", "slabs", llantén.
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Sigue Sección XV.

Partida
arancelaria

Unidades

 NOMENCLATURA

74.06 Polvo y partículas de cobre: 

74.06.01 Polvo de bronce.

74.06.09 Los demás.

74.07 Tubos (incluidos sus desbastes) y ba
rras huecas, de cobre:

74.07. A-1 74.07.01.1 Simplemente estirados, ¡a 
minados, etc., o forjados: 
sin alear: hasta 5 mm. de 
diámetro exterior.

74.07.01.2 ----- : de más de 5 mm.,
hasta 13 mm. de diámetro 
exterior.

74.07.01.3 ----- : de más de 13 mm.
hasta 20 mm. de diámetro 
exterior.

74.07.01.4 ----- .• de más de 20 mm. de
diámetro exterior.

74.07.A-2 74.07.02.1 —: aleados: hasta 5 mm. 
de diámetro exterior.

74.07.02.2 ----- / de más de 5 mm. has
ta 13 mm. de diámetro ex
terior.

74.07.02.3 ----- ; de más de 13 mm.
hasta 20 mm. de diámetro 
exterior.

74.07.02.4 ----- ; de más de 20 mm. de
diámetro exterior.

74.07.B 74.07.11 Recubiertos o con otros 
trabajos de superficie (do
rados, plateados, pulimen
tados, esmaltados, barniza
dos, etc.).

74.07 .C 74.07.91 Trabajados de otra forma 
(perforados, curvados, ros
cados, con aletas, etc.).

74.08 Accesorios de cobre para tuberías (em
palmes, codos, juntas, manguitos, bri
das, etcétera):

74.08.01 Sin alear.

74.08.09 Los demás.

74.09 SUPRIMIDA

Partida . 
arancelaria

Unidades

NOMENCLATURA

74.10 Cables, cordajes, trenzas y análogos de 
alambre, de cobre, con exclusión de 
los artículos aislados para usos eléctri

cos:

74.10.00 Id. Id.

74.11 Telas metálicas (incluidas las telas con
tinuas o sin fin) y enrejados, dé alam
bre de cobre; chapas o bandas "exten
didas”, de cobre.

74.11. A 74.11.01 Telas metálicas y enrejados.

74.11.B 74.11.11 Chapas o bandas "extendi
das".

74.12 SUPRIMIDA

74.13 SUPRIMIDA

74.14 SUPRIMIDA

74.15 Puntas, clavos, escarpias puntiagudas, 
ganchos y chinchetas, de cobre o con 
espiga de hierro o de acero y cabeza 
de cobre; pernos y tuercas (fileteados 
o no), tornillos," armellas y ganchos 
con paso de rosca, remaches, pasado
res, clavijas, chavetas y artículos simi
lares de pernería y tornillería, de co
bre; arandelas (incluidas las arandelas 
abiertas y las de presión) de cobre:

74.15.00 Id. Id.

74.16 Muelles de cobre:

74.16.00 Id. Id.

74.17 Aparatos no eléctricos de cocción y de 
calefacción de los tipos utilizados pa
ra usos domésticos, así como sus par
tes y piezas sueltas, de cobre:

74.17.A 74.17.01 Sin recubrir: calentadores 
de petróleo y de gas líqui
do no esmaltado.

74.17.09 —: los demás.

74.17.B 74.17.11 Recubiertos.

74.17.C 74.17.21 Partes y piezas sueltas.
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Partida
arancelaria

Unidades P
o

si
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ó
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ta
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NOMENCLATURA

81.01.A-1 81.01.01 En bruto: en polvo.

81.01.A-2 81.01.09 de otra forma (masas, 
desperdicios y desechos).

81.01 .B 81.01.11 Barras, varillas, alambres y 
filamentos.

81.01 .C 81.01.21 Plaquitas, hojas, tiras y 
pastillas.

81.01.D 81.01.91 Otras manufacturas.

81.02 Molibdeno, en bruto o manufacturado:

81.02.A-1 81.02.01 En bruto: en polvo.

81.02.A-2 81.02.09 -: de otra forma (masas, 
desperdicios y desechos).

81.02.B 81.02.11 Barras, varillas, alambres y 
filamentos.

81.02.C 81.02.21 Plaquitas, hojas, tiras y 
pastillas.

81.02.D 81.02.91 Otras manufacturas.

81.03 Tantalio en bruto o manufacturado:

81.03.01 Tantalio en bruto; desper
dicios y desechos.

81.03.09 Tantalio manufacturado.

81.04 Otros metales comunes, en bruto o ma
nufacturados; "cermets", en bruto o 
manufacturados:

81.04.A-1 81.04.01 Bismuto: en bruto, de cali
dad nuclear.

81.04.A-2 81.04.02 -: de pureza 99,99 por 
100.

81.04.A3 81.04.09 -: los demás.

81.04.B 81.04.11 Cadmio en bruto; desper
dicios y desechos.

81.04.19 Cadmio manufacturado.

81.04.C 8104.21 Cromo en bruto; desperdi
cios y desechos.

81.04.29 Cromo manufacturado.

81.04.D 81.04.31 Manganeso en bruto; des
perdicios y desechos.

81.04.39 Manganeso manufactura
do.

Partida
arancelaria

Unidades P
o

si
ci

ó
n

es
ta

d
ís

ti
ca

NOMENCLATURA

81.04.E 81.04.41 Antimonio en bruto; des
perdicios y desechos.

81.04.49 Antimonio manufactura
do.

81.04.F-1 81.04.51 Uranio y torio: en bruto.

81.04.F-2 81.04.52 —: desperdicios y dese
chos.

81.04.F-3 81.04.53 —: planchas, hojas y tiras, 
barras, perfiles y alambres.

81.04.F-4 81.04.54 —: manufacturas.

81.04.G 81.04.61 Vanadio en bruto; desper
dicios y desechos.

81.04.69 Vanadio manufacturado.

81.04.H-1 81.04.71 Niobio: en bruto, de cali
dad nuclear.

81.04.H-2 81.04.72 los demás: en bruto; 
desperdicios y desechos.

81.04.79 -----: manufacturados.

81.04.1-1 81.04.81 Circonio: en bruto de cali
dad nuclear.

81.04.1-2 81.04.82 —; los demás: en bruto; 
desperdicios y desechos.

81.04.83 - —; manufacturados.

81.04.J 81,04.84. "Cermets": en bruto.

81.04.89 manufacturados.

81.04.K 81.04.91 Los demás metales comu
nes: en bruto; desperdicios 
y desechos.

81.04.99 —; manufacturados.

CAPITULO 82.— Herramientas, artí- 
culos de cuchillería y cubiertos de me
sa, de metales comunes.

82.01 ’ Layas, palas,, azadones, picos, azadas, 
binaderas, horcas, horquillas, rastrillos 
y raederas; hachas, hocinas y herra
mientas similares con filo; guadañas y 
hoces, cuchillos para heno o para paja," 
cizallas para setos, cuñas y otras he-
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Sección XVI.— Máquinas y aparatos; material eléctrico.

Partida
arancelaria

Unidades P
o

ai
ci

ó
n 

es
ta

d
 ('

(t
ic

a
NOMENCLATURA

CAPITULO 84.— Calderas, máquinas 
aparatos y artefactos mecánicos.

84.01 Generadores de vapor de agua o de va 
pores de otras clases (calderas de va 
por); calderas llamadas de "agua sobre 
calentada'

84.01.A-Í a-1
número

84.01.01 Calderas marinas: de tuboi 
de agua: de vapor recaler 
fado: hasta 38 kg. por cm* 
de presión.

84.01.A-1a-2
número

84.01.02 •--------- : de más de 38 kg.
por cm2 de presión.

84.01.A-1b
número

84.01.05 — —: de otros tipos.

84.01.A-2
número

84.01.09 Las demás calderas marinas

84.01.B 
número

84.01.11 Calderas para locomotoras.

84.01.C-1a 
número '

84.01.21 Las demás calderas: de tu
bos de agua: de hasta 100 
kilogramos de presión por 
cm2.

84.01.C-1b
número

84.01.22 — —: de más de 100 kg. de 
presión hasta 120 kg. de 
presión por cm2.

84.01.C-1c-1
número

84.01.23 — —: de más de 120 kg. de 
presión por cm2: hasta 800 
toneladas de peso.

84.01.C-lc-2
número

84.01.24 ----------- .' de más de 800 to
neladas de peso.

84.Ó1.C-2
número

84.01.29 —: de otros tipos.

84.01.D-1 84.01.31 Partes y piezas sueltas: 
constituidas principalmen
te por tubos.

84.01.D-2 84.01.39 —: las demás.

84.02 Aparatos auxiliares para las calderas de 
la partida 84.01 (economizadores, re
calentadores, acumuladores de vapor, 
aparatos para deshollinar, para recupe
ración de gases, etc.); condensadores 
para máquinas de vapor:

Partida
arancelaria

Unidades

 NOMENCLATURA

(04.02.A 84.02.01 Colectores de vapor, eco
nomizadores o calentado
res de agua, recalentadores 
y calentadores de aire para 
las calderas comprendidas 
en la partida 84.01.02.

84.02.B 84.02.91 Los demás aparatos.

84.02.99 Partes y piezas sueltas.

84.03 Gasógenos y generadores de gas de agua 
o gas pobre, con sus depuradores o sin 
ellos: generadores de acetileno y gene
radores análogos, con sus depuradores 
o sin ellos:

84.03.A 84.03.01 Gasógenos y generadores 
de gas de agua y gas pobre, 
generadores de acetileno 
(por vía húmeda) y genera
dores análogos: de hasta 
2.000 kg. de peso unitario.

84.03.09 —: los demás.

84.03.B 84.03.11 Partes y piezas sueltas.

84.04 SUPRIMIDA.

84.05 Máquinas de vapor de agua u otros 
vapores, incluso formando cuerpo con 
sus calderas:

84.05.A-1 84.05.01 Máquinas separadas de sus 
calderas: alternativas.

84.05.A-2 84.05.02 —turbinas.

84.05.A-3 84.05.09 —: partes y piezas sueltas.

84.05.B 84.05.91 Las demás.

84.06 Motores de explosión o de combustión 
interna, de émbolo:

84.06. A-1 84.06.01.1 Motores para aviación, con
número peso unitario: hasta 1.000 

kilogramos: hasta 155 kilo
gramos. ■

84,06.01.2 — —: superior a 155 kilo

gramos.
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